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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMP/AÑIAS X 

EXPEDIENTE Ko. 93151-2002. 
: > 

Duo JAS Luo 

Señora MONICA LUCIA IBADANGO TORRES, en mi calidad de Presidenta de la 

Compañía “IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, a Usted atentamente digo: 

Adjunto al presente, se servirá encontrar en un ejemplar debidamente certificado, el 
testimonio de las escritura pública de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales en 
el Capital de la Compañía “IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, celebrada ante EL 
Doctor Gonzalo Ramón Chacón, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, debida y legalmente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Con fundamento en el antecedente expuesto, solicito a Usted, se proceda a incorporar el 
referido acto en el expediente pertinente. 

Por ser legal y procedentes se resolverá, conforme solicito comedidamente amparado en 
Derecho. 

Atentamente, 1» 

Cr Vbndego L. 
Mónica Lucía Ibadango Torres 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍ 
IMRAIN IMPORTACIONES CI Arma. 

REP LEGAL SUARDEANTE 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN 
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   HOTARIA 16* 

a 
mu CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUITO -ECUADOR OTORGADO POR 

TANTO PIETVA TA VALONIA MD 
DOLORES PIEDAD VASQUEZ R 

A FAVOR DE 

ROSA TORRES PON 

Escritura No. 

la alivd a a nenteal da O aladas har Ala riales 77 trace de zm la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y tres de pr
 

Claus Mazón Villalba, por sus propios derechos en calidad de “Cedentes”; y, LA 

Participaciones, contenida iguientes cláusulas: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Compar a la y 4 la presente escritura pública, la   
señora Dolores Piedad Vásquez Rivadeneira y si cónyuge el señor José Claus Mazón 

Villalba, por sus propios derechos en calidad del “Cedentes”; Y, LA SEÑORA Rosa 

Torres Ponce, divorciada, por sus propios deredhos en calidad de “Cesionaria” de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupaciones particulares, domiciliados en este Distrito 
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Metropolitano de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

“ECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el cuatro de junio del dos mil 

dos, ante el señor doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimosexto de este cantón, 

se constituyó la compañía IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA. , legalmente 

inscrita el cuatro de julio del dos mil dos, mediante Acta de Junta General 

Seta 3 , A PA ami o A A St : tel =, A e S 271 o Extraordinaria de Socios, celebrada en Quito el diecisiete de mayo del dos mil dos. 

diecisiete de mayo del dos mil cinco, y que se agrega como documento habilitante, los 

socios por unanimidad deciden lo siguiente: Autorizar la cesión de participaciones de la 

señora Dolores Piedad Wásquez Rivadeneira, a favor de la señora Rosa Torres Ponce. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

clausula segunda y debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA., la señora Dolores 

Piedad Vásquez Rivadeneira y su cónyuge el señor José Claus Mazón V illalba, CEDEN 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR DE LOS Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor de la señora Rosa Torres Ponce. Por lo que el 

Capital Social de la Compañía luego de estas cesiones quedaría constituido como sigue: 

SOcIo CAP. SUSCRITO PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

y pagado ¡ usd $ 1 

Arturo Bolivar Aguirre 400 / 40% 400 

Rosa Andrade Camacho 400 / 40% si f 400 

Rosa Torres Ponce 200 / 20% IN 200 

Total 1000 100% 1000 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato, es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 200), valor este que es cancelado 

de contado, y que la cedente declara haberlos recibido de parte de la cesionaria en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. La señora Rosa Torres Ponce que 

comparecen en calidad de cesionaria, en forma libre y voluntaria declara que aceptan la 
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sente cesión de participaciones sociales que se hafén a su favor. Usted Señor 

QuITO -ECUABÍÍRIO se servirá agregar las demás cláusulas de estil / ara la completa validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

todo su valor legal; la misma que ha sido elaborada 

¿ Chávez, afiliado al Colegio de Abogados de PichincHa, con matricula número ocho mil 

elevada a escritura pública con 

ada por el Doctor Washington 

doscientos cuarenta y siete.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

-Sbservaron todos los preceptos legales del caso , y lfida que le fue a los comparecientes 

por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican jy para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fa. - 

  

  DOLORES PIEDAD VÁSQUEZ RIVADENEIRA 

    PONCE 
cc 101321000 ' 

ALNOTARÍO     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

17 MAYO DEL 2005 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 17 de mayo del año dos mil cinco, a las 
16H00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Marcos de Varela 
número 5641 y Juan de Ocaña, sector San Carlos ] etapa, se reúnen las siguientes 
personas, todos ellos socios de la compañía IMRAIÍN IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

> Sr. Arturo Bolívar Aguirre Sedamanos, propistario de 400 participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

> Sra. Rosa del Carmen Andrade Camacho, propietaria de 400 participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, 

> Sra. Dolores Piedad Vásquez Rivadeneira, propietaria de 200 participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérita cada una. 

Por estar presente el 100% del capital social, los socios deciden y aprueban 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria. Preside la Junta la señora 
Mónica Ibadango Torres y actúa como Secretaria de la Junta la señora Rosa Torres 
Ponce. 

Una vez que se ha constatado el quórum, la Secretaría pasa a dar lectura el orden del 
día, el mismo que ha sido previamente puesto a consideración de todos los socios, 
quines lo pasan a tratar por haber sido aprobado por unanimidad, y que es del único 
punto: 

Autorizar la Cesión de Participaciones de la señora Dolores Piedad Vásquez 
Rivadeneira, a favor de la señora Rosa Torres Ponce. 

El presidente pone en consideración el orden del día, y los socios luego de varias 
deliberaciones toman la siguiente decisión, por unanimidad: 

Autorizar a Dolores Piedad Vásquez Rivadeneira ceder doscientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor de la 
señora Rosa Torres Ponce. Por lo que el Capital Social de la Compañía, luego de estas 
cesiones, quedaría constituido como sigue: 

  

  

  

            

SoOCIo CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y : USD$ 1 

PAGADO 

Arturo Bolívar Agutrre 400 40% 400 

Rosa Andrade Camacho 400 40% 400 
Rosa Torres Ponce 200 20% 200 

TOTAL 1000 100% 1 1000     
Finalmente los socios dan la más cordial bienvenida a la nueva socia señora Rosa 

Torres, a quien le hacen extensible sus sentimientos de estima y consideración; además 

acuerdan por unanimidad autorizar al Gerente para que una vez que se haya suscrito y 

marginado la escritura pública de cesión de participaciones, inscriba las participaciones 
cedidas en el libro de participaciones y socios, así como anule los certificados anteriores 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto an el ari 18 g- 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que le 
presente as el fotocopia del documento origina 
ue me fué presentado y devuelto al interesado 

  
 



transferencia. 

     Por no tener más que tratar syeunfede un receso para la redacción de esta acta. Una vez 
reinstalada la sesión, se da 1H Chacómisma y los socios se afirman y ratifican en todas 
y cada una sus partes y proceden a su aprobación por unanimidad. 

A las 18h30, la Presidenta declara terminada la sesión. 

Pri Vita 
Mónica P. Ibadango Toffes Arturo B. Aguirre Sedamanos 

PRESIDENTA SOCIO 

  

ado, 
Rofa £ Camacho 

SOCIA SOCIA 

Faso Dana 

“Rosa Torres Ponce 

GERENTE — SECRETARIA 

    

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIE BRASEOPIA CERTIRIG AOBBION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR OLOR DIS ósouez Y E 
BROS A FAVOR DE ROSA TORRES PONCE. EN QUITO DISBMERE DE JUNIO DELL 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTÓN QUITO 

cs 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2232 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Julio del dos mil dos, a fs 1921 vta, tomo 133, correspondiente a. 

la constitución de la Compañía “IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Octubre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.-      
DR. RAUL GAYB 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO 
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